
 
   
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Calle 5 No. 4-02 B/ Las Brisas- Telefax: 098-4300095 

 

 

La Montañita, Caquetá, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE   

Solicitante:  LUIS ALBERTO ROBAYO CUELLAR   

Demandado:  JAIRO MUÑOZ BARON Y MAYE BURBANO LLANOS 

Radicado: 2022-00072-00 

     

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 227 

 

La solicitud presentada por LUIS ALBERTO ROBAYO CUELLAR identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 96.341.677 de la Montañita, Caquetá, en contra de los 

señores JAIRO MUÑOZ BARÓN Y MAYE BURBANO LLANOS, contiene los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 184, 186 y 189 del Código General del Proceso en 

armonía con la Ley 2213 de 2022, en consecuencia, el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Florencia, Caquetá,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de prueba extraproceso de 

INTERROGATORIO DE PARTE, elevada por el señor LUIS ALBERTO ROBAYO CUELLAR. 

 

SEGUNDO: FÍJESE para el día treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

a las nueve y treinta de la mañana (9:30 A.M), para la realización la recepción del 

interrogatorio de los señores JAIRO MUÑOZ BARÓN Y MAYE BURBANO LLANOS, en la 

que se deberán exhibir los documentos requeridos y relacionados en la solicitud de 

prueba anticipada.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a los absolventes señores JAIRO MUÑOZ BARON Y MAYE 

BURBANO LLANOS, el contenido de este auto en forma personal, de acuerdo con 

los artículos 183 y 200 del Código General del Proceso o de acuerdo al artículo 8 

de la ley 2213 de 2022, para que bajo la gravedad del juramento y en audiencia 

pública, absuelva el interrogatorio de parte que le propone la solicitante. 

 

CUARTO: ADVIÉRTASELE a los absolventes que una vez se les notifique de manera 

personal este auto, por la no comparecencia el día y hora señalados, se tendrán 

como ciertas las preguntas susceptibles de confesión. 

 

QUINTO: Así mismo, ADVERTIR a la parte solicitante que de no cumplir con la carga 

procesal que le asiste de notificar a los convocados, se dará aplicación a lo 

estipulado en el artículo 317 del C.G.P.  

 

SEXTO: Para ingresar a la audiencia VIRTUAL antes señalada, las partes procesales 

podrán acceder a través del siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/16541289 de conformidad a lo dispuesto en la ley 

2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA21-11930 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR JAVIER VARGAS MENESES 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

https://call.lifesizecloud.com/16541289


Edgar Javier Vargas Meneses

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

La Montañita - Caqueta
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